
 

 

INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que existe respuesta del 

pagador CONTACTAMOS, respecto de la medida de embargo decretada contra 

del demandado. El señor SANTIAGO GIRALDO SUÁREZ se notificó de manera 

persona en la secretaría del juzgado el primero de agosto de 2023. 

 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente                            

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, tres de agosto de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANA ELID ARISTIZÁBAL DE ARIAS 

DEDMANDADO: SANTIAGO GIRALDO SUÁREZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00655-00 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la 

respuesta de CONTACTAMOS en la que informan que el vínculo laboral entre la 

entidad y el señor SANTIAGO GIRALDO SUÁREZ había finalizado el 01 de junio de 

2023, es por este motivo que no es competencia de CONTACTAMOS S.A.S realizar 

los descuentos pertinentes al NO ser el actual empleador. Lo anterior para los fines 

pertinentes. 

 

Téngase surtida la notificación personal del demandado de 

conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso, por secretaría 

procédase con la contabilización de los términos de traslado al demandado. 

  

 

          Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.115 DEL  04 AGOSTO DE  2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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